
BOLETÍN OFICIAL
DE DA PROVINCIA DE MADBID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSBRCIONEf
Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertarse en ios

rtoLSTiNS-- Oficíales se han de mandar ai Jefe Político respectivo,
por cuyo conducto se pasarán á los editores de los mencionados

Centros oficiales.
—

En esta capital, llevado á domicilo, 2,50 pesetas
mensuales; fuera de ella, 3,50 a! mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y
42 por un año. Anuncios oficiales ds pago, Unta 6 firicsi.' \u25a0

Id. particulares en la l.1, 2.» y3.a pina..
Id. íd.

-
en la 4." plana

. 0,-8

al ui'.len de 5 de -Lbril de 1..3)

Se pnailea todo3 loa dias, excepte los -OEÍasos,

Particulares.— En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua-
les y fuera de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre'*/ 48 al año.

. 1,M. 9,7%

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo dere
TELEFONO 2.931

:cha. •Se admiten suscripciones en Madri
calle de Peligros, 3, entlo dcha

—
Fuei

medio de carta á la Administración co¡
de abono en letra de fácil cobro.

id,en la Administrrción del Boletín,
ra de esta capital, directamente" por
>n inclusión del importe del tiempo Número suelto, 90 edatlmoe.

DE DIEZ A DOCE Y DE CUATRO A S [ETE

Parte ©fieial señalada para aquellos artículos. Igualmen-
te el contratista de garbanzos, arroz, etcé-
tera, comprendidos en el grupo B, estará
obligado á suministrar la sal, pimientr y
otras especias que se le pidan con la misma
anticipación señalada para los artículos de
dicho grupo. Los precios para estos sumi-
nistros complementarios serán cinco por
ciento más baratos que los corrientes en el

este concurso en el Boletín Oficial de la tad de las partes contratantes por otros tres
más,* con sujeción al pliego de condiciones
aprobado por Real decreto de 14 de Mayo
próximo pasado, que, con las muestras de
papel para las impresiones y tipos que han
de emplearse en cada una de ellas, estará
de manifiesto todos los días no feriados, de
once á trece, en la Administración del ex-
presado Boletín, sita en la planta baja del
referido Ministerio.

provincia

S. M.elRey Don Alfonso XIII(q. D.g.),
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia y
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias
é Infantes, continúan sin novedaden^i^^
portan!- salu^^^^^^^^M

Madrid, 30 de Junio de 191 3
El Secretario,

Tomás Caballero
(E.—260.)

Sanidad-
De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia. Vacante por fallecimiento de Don Aure-
lioRiaza la plaza de Subdelegado de Medi-
cina del distrito judicial de San Martín de
Valdeiglesias de esta provincia, que ha de
proveerse por concurso conforme lo dis-
puesto en el art. 82 de la Instrucción ge-
neral de Sanidad vigente, se anuncia con
el fin de que los aspirantes á ocupar dicha
plaza presenten á este Gobierno sus solicitu-
des documentadas en el término de quince
días, á contar desde la publicación del pre-
sente edicto en el Boletín Oficial y la Ga-
ceta de Madrid.

mercado
Octava. El pago de los artículos sumi-

nistrados se realizará por la Tesorería de la
Junta en todo el rngs siguiente al en que
hubieran sido suministrados, y elincumpli-
miento de esta condición podrá ser causa
de rescisión del contrato á petición delabas-
tecedor, sin derecho á reclamar éste indem-
nización de daños y perjuicios, salvo los
intereses de demora de la mensualidad que

Madrid, 28 de Junio de 1913.
ElSubsecretario,
Isidro Pérez OlivaGobierno civil

Modelo de proposición
Junta pí*ovincial de protección á lain-

fancia y represión de la mendici-
dad.

Don _\7 N7, vecino de esta Corte, que ha-
bita calle ,núm ,según la ad-
junta cédula personal, enterado del anun-
cio de subasta inserto en la Gaceta de Ma-
dridnúm (de tal fecha) y del plie-
go de condiciones que se halla de manifies-
to en la Administración del Boletín Ofi-
cial del Ministerio de Hacienda para con-
tratar la impresión de las entregas é índices
del mismo, correspondientes á los años de
igi3, iQi4y 1915, prorrogables á voluntad
de las partes contratantes por otros tres
más, acepta en todas sus partes las condi-
ciones del referido pliego y se compromete
á realizar este servicio por la cantidad de

Concurso del suministro de artículos en el
Asilo de Vallehermoso yen el Albergue
«Fernández Latorre».

Pliego de condiciones facultativas.
Primera. Serán objeto de concurso los

artículos siguientes:

se adeude

Novena. En el caso de que por disposi-
ciones legales ú otra cualquier causa se su-
primiera el impuesto del cinco por ciento
sobre billetes de los espectáculos públicos,
que constituye los ingresos de la Junta, ó
ésta dejara de percibir esos ingresos, queda-
rá rescindido el contrato, sirrderecho á re-
clamación alguna por parte del contratista.

Madrid, 27 de Junio de 191 3
El Gobernador,

Alonso CastrilloA) Carne de vaca y tocino.
B) Garbanzos, arroz, aceite y judias.
C) Patatas.
D) Pan.
E) Carbón de cok.

(N'úm. 2.096.)

Vacante por renunciadla plaza de Subde-
legado de Farmacia del distrito de la Inclu-
sa, que desempeñaba elDoctor Don Alvaro
del Busto, y que ha de proveerse por con-
curso, conforme dispone el art. 82 de la
Instrucción general de Sanidad pública, se
anuncia con el fin de que los aspirantes á
ocupar dicha vacante presenten en este Go-
bierno sus solicitudes documentadas» en el
término de quince días, á contar desde la
publicación del presente edicto en el Bole-
tín Oficial yen la Gaceta de Madrid.

Todos ellos han de ser de buena calidad
Segunda. Serán admisibles en este con-

curso proposiciones para el suministro, por
separado, de cada uno de los cinco grupos,
de más de uno ó de todos.

Décima. Los concursantes determinarán
en sus proposiciones con toda claridad la
clase que ofrecen dentro de cada uno de los
géneros objeto del presente concurso, desig-
nando esa clise con su nombr: corriente
en elmercado, señalando el tamaño y pro-
cedencia de los géneros.

(en letra la cantidad) pesetas .....
céntimos por el papel, composición, tirada,
plegado y metido en cubiertas de cada plie-
go y tirada de mil ejemplares, compren-
diéndose en dicho precio el papel, molde,
composición y tirada de mil ejemplares de
cubiertas de número y de la del tomo de
cada año, así como también el papel, mol-
de, impresión y cortado de milfajas para la
remisión del periódico á provincias. Acom-
paña la carta de pago del depósito que se
exige para tomar parte en esta subasta, el
recibo de la contribución industrial como
impresor ó tipógrafo del último trimestre y
lacédula personal, según previene la cláu-
sula novena del mencionado pliego de con-

Tercera. Podrán tomar parte en este

concurso industriales de dentro y fuera de
Madrid yproductores.

Cuarta. El suministro de los grupos B
y E se hará mensualmente; el de los grupos
A y D,diariariamente, yel del grupo C, se-
manalmente, previo pedido que por la Jun-
ta, ó persona que ésta designe, se haga
con la debida anticipación, que será: para
los grupos B y E, de cinco días por lo me-
nos; para los grupos A y D, de doce horas,
y para el C, de dos días.

A este efecto pueden acompañar mues-
tras dentro de envases lacrados.

El precio le fijarán á tanto por litropara
los líquidos y en kilogramos para los só-
lidos.

Madrid, 27 de Junio de 1913.
ElGobernador,

Alonso Castrillo
La Junta aceptará la proposición que

juzgue más ventajosa ó declarará desierto
el concurso.

(Núm. 2.095 )

-Ministerio de HaciendaUndécima. La Junta ópersonas que ésta
designe examinará los artículos al ser entre-

gados, pudiendo remitirlos al Laboratorio
municipal, cuando lo estime conveniente,

para su reconocimiento, siendo causa de
rescisión el que aquéllos estén adulterados
ó en malas condiciones para el consumo.

Quinta. El suministro será sólo por seis
meses, pudiéndose prorrogar por otros seis
si la Junta lo estimase conveniente y lo
aceptase el contratista.

Subsecretaría. diciones
El día 26 de Julio próximo, á las doce de

la mañana, se verificará en el salón de se-
siones del Tribunal gubernativo del Minis-
terio de Hacienda, bajo la presidencia del
Ilustrísimo señor Subsecretario ó persona
en quien delegue, la subasta pública para
contratar el servicio de impresión de las en-
tregas é índices del Boletín Oficial de dicho
Ministerio, correspondientes á los años de
1913, 191471915, prorrogables á volun-

(Fecha y firma del interesado»)
(Núm. 2.103.) (E*—265.)

Sexta. La cuantía de estos suministros
será la que reclame en el Asilo la pobla-
ción acogida en él, y en el Albergue, el nú-
mero de indigentes áquienes la Junta auto-

rice para comer en el mismo.
Séptima. Será obligación del contratista

de carne y tocino suministar también em-
butidos, si se le pidieran con la anticipación

MINISTERIO DE FOMENTO
Duodécima. Los concursantes presen-

tarán las solicitudes en pliegos cerrados en
la Secretaría de la Junta, Luzón, 8, cual-
quier día laborable, de once y media á una
y media de la tarde, dentro de los diez días
siguientes á contar desde la publicación de

REAL ORDEN
Ilustrísimo señor: Concluidos ya los tra-

bajos de extinción en la mayor parte de las.
provincias en que existe plaga de langosta,
por haber levantado el vuelo el insecto, te-
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sarios á las dependencias municipales du-
rante los años de 1914 y 191 5.niendo la fortuna de que no haya causado

daños de consideración en los sembrados,

habiéndose contado con los recursos que
para su extinción han facilitado los pueblos
y Juntas locales yaquellos otros que proce-

dentes de campañas anteriores tenía este Mi-

nisterio, se hace preciso dictar las órdenes
necesarias para que sean vigilados constan-

temente aquellos puntos en que se verifique
la aovación, con objeto de poder realizar
una campaña de otoño é invierno eficaz y
completa, toda vez que la plaga tiende á

decrecer por virtud de los trabajos verifi-
cados.

formar un estado verdadero de la plaga en insertos en la Gaceta de Madrid yBoletín
Oficial de la provincia de los días siete y
nueve de Septiembre de mil novecientos
doce, ycon la modificación en cuanto á los
precios tipos que se mencionan en los re-
feridos periódicos oficiales de los días trece

y quince de Mayo último y que se hallan
de manifiesto en esta Secretaría, durante
las horas de diez á dos, todos los días no
feriados que medien hasta el del remate.

la respectiva provincia
Otro aprobatorio de los pliegos de con-

diciones para subastar con arreglo á los
mismos la recogida y aprovechamiento de
las hierbas procedentes de la siega de las
praderas del Parque del Oeste hasta 31 de
Diciembre de 1916.

6.° Queda V.I.autorizado para impo-
ner cuantos correctivos sean precisos para
hacer que la Ley se cumpla en todas sus
partes

De Real orden lo comunico á V.I
su conocimiento y demás efectos.
guarde á V.I.muchos años.

Madrid, 26 de Junio de 1913.

para
Dios

Otro concediendo en arrendamiento el
solar núm. 15 de la plaza déla Cebada
para establecer recreos de verano al aireGasset En su consecuencia, se celebrará dicha

nueva subasta el día 24 de Julio, á las doce,
en la sala de remates de la primera Casa
Consistorial, plaza de la Villa,número 5,
bajo la presidencia del Excelentísimo señor
Alcalde ó de quien al efecto delegue.

Señor Director general de Agricultura
Minas y Montes.

libre
Dos acueidos concediendo pensión de

486,66 pesetas anuales á dos Guardias mu-
nicipales.

El art. 58 de la vigente ley de Plagas del
campo de 21 de Mayo de 1908 determina
que las Juntas locales de defensa deben
girar por sí, ó por las personas que se de-
signen, en la época actual, una visita á los

términos municipales para poder denunciar
los terrenos en que la plaga haga la aova-
\u25a0ción, poniéndolo en conocimiento, inme-
diato del Gobernador civilde la provincia

\u25a0respectiva, encargado por Real decreto de
16 de Diciembre de 191 o de la ¡ejecu-
ción de la ley, para que éste disponga in-

mediatamente que el personal agronómico
yisite los términos invadidos, verificando el
acotamiento de lo que sea indispensable
para roturar yno perjudicar á los propie-
tarios, debiendo quedar formada la com-
pleta relación de los terrenos en que se
«eccsite hacer trabajos de extinción antes

-del 3 1 de Agosto y formándose por las res-
pectivas Juntas locales los presupuestos que
determina el art. 70 de la ley, teniendo
«n cuenta loque preceptúa el capítulo 3."
de la misma; y á este fin

Diputación provincial Otro disponiendo el disfrute por la huér-
fana superviviente de un empleado muni-
cipal de la pensión que fué concedida á sus
hijos.

Lo que se anuncia al público para su co-
nocimiento.Sección de Fomento.

Verificada la lecepción definitiva de las
obras de nueva construcción de la carretera

provincial de Viilarejo de Salvanés á Brea.
trozo primero de Viilarejo á Valdaracete. y
aprobada por la Superioridad, y cumplien-
do lo que determina la Real orden de 7 de
Agosto de 1910, que modificó el articulóos
del pliego de condiciones generales, se hace
público por el presente anuncio á fin de oir
las reclamaciones que puedan producirse en
término de quince días ante los Alcaldes de
los Ayuntamientos á que la obra afecta, á
los fines de devolver la fianza constituida
si no se presentara reclamación alguna con-
tra el contratista.

Madrid, veintiséis de Junio de mi: nove-
cientos trece Otro aprobatorio de la modificación del

presupuesto aprobado para construcción de
un horno crematorio en la Necrópolis del
Este.

El Secretario,
1*7'Ruano.

(E.—263 )(Núm. 2.0^7.)
Otro disponiendo sean cargo al primer

presupuesto extraordinario ú ordinario que
se forme la suma de 46.359 29 pesetas,
importe de las obras de explanación, afir-
mado, encintado, cunetas y alumbrado de
la calle de Lista, en los trozos comprendi-
dos entre las de Alcántara, Montesa y el
paseo de Ronda.

Por el presnte se hace saber que en las
caballerizas de la Guardia municipal, yá
disposición del que acredite ser su dueño,
se encuentra depositada una muía torda
hallada en la vía pública.

Lo que por disposición del Excelentísimo
señor Alcalde se anuncia al público como
previene el Reglamento sobre administra- Otro aprobatorio de las cuentas genera-

les de los presupuestos ordinario v extraor-
dinario del Ensanche de 191 1.

ción v régimen de reses mostrencas
Madrid, veintiséis de Junio de mil nove-

cientos trece.
Madr

vecientos trece. Loque se anuncia para conocimiento del
público.

Madrid, 26 de Junio de 1913.
Francisco Ruano y Carriedo.

El Jefe de la Sección,
Eduard. Barrón.

Francisco Ruano.
(E—259.)(Núm. 2.0 6.)

(Núm. 2 092.) (.E— 261.)

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido AYUNTAMIENTO DE MADRID La Junta municipa' se halla convocada
para celebrar sesión en las Casas Consisto-
riales el día 28 del actual, á las diez de la
mañana, para ocuparse de los asuntos si-

(Núm. 2.093.)

disponer

Ajfuntamientos1." Que por los Gobernadores civiles de
lasprovinciasde Albacete, Almería, Badajoz,
Cáceres, Cádiz, Canarias, Ciudad Real,
Córdoba, Cuenca, Guadalajara, Huelva,
Jaén, León, Madrid, Málaga, Salamanca,
Sevilla. Toledo y Zamora, se dicten desde
luego cuantas medidas s ean necesarias para
elcumplimiento de la ley por las Juntas lo-
cales de extinción, así como se encargue á
los Ingenieros y Ayudantes de todas clases,
los guardas, Guardia civil,pastores y todos
los que por motivodel cargo que desempe-
ñan estén continuamente en el campo se
observen los vuelos y revuelos de la lan-
gosta para ver los sitios donde efectúa la
aovación, denunciando los terrenos que
queden invadidos á las oficinas del Servi-

SECRETARIA

Esta Excelentísima Corporación ha acor-
dado en sesión de 20 del corriente aprobar
los pl'egos de condiciones de lasubasta que
intenta celebrar para enajenar objetos pro-
cedentes de exhumaciones de los cemente-

rios municipales.

guientes

Acuerdo del Excelentísimo Ayuntamien-
to adjudicando á solar situado en la calle
del Príncipe de Vergara una parcela de te-

rreno de 93 .metros cuadrados, proceden-
tes del antiguo y suprimido camino de Hor-

CARABAÑA

Los mozos del próximo reemplazo de

1914 que hayan de fundar excepciones del
s.rvicio en filas en los que sea necesario
acreditar la ausencia de persona determi-
nada en ignorado paradero por más de diez
años, deben solicitar, desde luego, la ins-
trucción del oportuno expediente, con arre-
glo á las disposiciones vigentes.

Los expresados pliegos de condiciones se
hallarán de manifiesto en la Secretaría de!
Excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de
Subastas), en las horas de diez á dos, du-
rante los diez días siguientes al en que este
anuncio aparezca inserto en elBoletín Ofi-
cial de la provincia, dentro de cuyo plazo
podrán presentarse cuantas reclamaciones
sean procedentes contra dicha subasta; en
la inteligencia de que, transcurridos los
diez días antes mencionados, no habrá ya
lugar á reclamación alguna, y se tendrán
por desechadas cuantas en este caso se pre-
senten.

taleza
Otro adjudicando una parcela de terre-

no de 35,86 metros cuadrados, procedente
del edificio-escuela «Fundación Sotes», á
solar con fachada á la plaza de Salamanca.

Otro aprobatorio de las bases para la
concesión de retiros á los obreros munici-

Carabaña, 24de Junio de 1913. .
El Alcalde accidental,

Juan Fernández.
pales (Núm. 2.065.)

Otro disponiendo se subsane la omisión
cometida en laredacción del apartado D,
base segunda de las aprobadas para la mu-
nicipalización del servicio de abasto de car-
nes, que figuran en el apéndice núm. 7 del
presupuesto vigente, referente al nombra-
miento de personal que corresponde á la
competencia de la Comisión encargada de

Delegación de Hacienda de Madridcío Agronómico provincial
2.0 Que los Ingenieros Jefes de las Sec-

ciones Agronómicas ordenen inmediata-
mente que reciban las denuncias su com-
probación y acotamiento lo más exacto po-
sible por el personal correspondiente para
que no se efectúen operaciones de extinción
más que en aquellos puntos dentro de cada

AXU.VCIO

Nombrado por Real orden de 6 del ac-
tual D.César Cobián y Rofngnac Inspector
de Hacienda con destino á esfa provincia,
se hace público en este periódico oficial,
según dispone el art. 24 del vigente regla-
mento de la Inspección provincial, para co-
nocimiento de los señores industriales.

Loque se anuncia al público en cumpli-
miento á lo dispuesto en el art. 29 del Real
decreto é Instrucción de 24 de Enero de
iqo5, para la contratación de servicios pro-
vinciales y municipales.

este servicio
Otro aprobando la unificación de las ta-

rifas de frutas y verduras envasadas, al tipo
de 0,20 pesetas bulto por el arbitrio de pe-
sas y medidas.

nnca que sei preciso

Madrid, veinticinco de Junio de mil no-
vecientos trece.

3.* Una vez comprobada la existencia
de la plaga, las Juntas locales formarán, sin
excusa ni pretexto alguno, el presupuesto
correspondiente para los gastos de extinción
en el estado de canuto, teniendo en cuenta

To que preceptúa el capítulo 3.0 de laLey y
ateniéndose en todas sus parles á la misma.

Madrid, 28 de Junio de 1913.
—

Mariano
Alvarez.

—
Rubricado.El Secretario,

F. Ru.ino Otro concediendo exención de pago del
arbitrio sobre inquilinato 'por el local que
ocupa el Real Dispensario antituberculoso
«Victoria Eugenia», sito en la calle del Tu-

(Núm. 2.105.)
(Núm. 2.094J (E.—262.)

Helia territorial Se MadridCelebrada v declarada desierta por falta
de licitadores la última subasta anunciada
para contratar el suministro de tubería y
llaves de paso ypiezas especiales para Fon-
tanería Alcantarillas hasta el treinta y uno
de Diciembre de mil novecientos diez y
seis el Excelentísimo señor Alcalde, por
su decreto de veinticuatro del corriente.
se ha servido disponerse anuncie nueva lici-
tación bajo los mismos pliegos de condicio-
nes y modelo de proposición que figuran

4.* Los Gobernadores civiles cuidarán,
bajo su más. estrecha responsabilidad, de
que existan constituidas las Juntas locales,

comunicando á este Ministerio las que no

funcionen. para poder aplicarlas cuantas pe-
nalidades, autoriza la Ley.

Otro fijando la cuota que debe satisfacer
por arbitrio de inquilinato el local que ocu-
pa la Casa de Salud yconvalecientes pobres
de Nuestra Señora del Rosario, en el ;nú-
mero 19 de la calle del Príncipe de Ver-

tor. núm. 38
Habiendo declarado la Sala de Gobierno

de esta Audiencia vacantes los cargos de
Justicia municipal que á continuación se
expresan, ha acordado, en cumplimiento
de lodispuesto en el art. 7."de la vigente
ley de Justicia municipal, proceder á la pro-
visión de dichas vacantes, á cuyo efecto se
anuncia, para que los que se consideren con
aptitud y títulos para solicitarlas puedan

gara

5." ElIngeniero de la Sección Agronó-
mica comunicará á V.I.cada diez días las
denuncias de los terrenos invadidos para

Otro aprobatorio de los pliegos de condi-
ciones para contratar en pública licitación
el suministro de objetos de escritorio nece-
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presentar sus respectivas instancias en la Se-
cretaría de Gobierno de esta Audiencia con
los comprobantes de sus condiciones y mé-
ritos, dentro de los quince días, á contar
del siguiente al de la publicación de este
anuncio.

transcurrido dicho plazo sin reclamación
de tercero, se expedirá el correspondiente
duplicado de dicho resguardo, anulando
el primitivo y quedando el Banco exento
de toda responsabilidad.

y segunda clase, arroz, azúcar, café, car-
bón vegetal y carbón de cok, carne de
vaca, gallinas, huevos, jabón común, le-
che, manteca, patatas, tocino, velas de es-
perma, vino común y vino generoso, ne-
cesarios para el mes de Agosto próximo.

TESORERÍA de hacienda
DE LA

PROVINCIA DE MADRID

CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL YMadrid, treinta de Junio de milnovecien-
tos trece. DEMÁS IMPUESTOSParti.o judicial de Getafe.

Torrejón de Velasco, Fiscal municipal
suplente.

Los que deseen tomar parte presentarán
sus proposiciones por escrito, expresando
el precio de la unidad métrica de los artícu-
los que ofrezcan vender, acompañando
muestras de los mismos, los cuales han de
ser de primera calidad.

P. El Vicesecretario,
José Rodríguez Romero

(A—379.)

Segundo trimestre de igi^

Valdemoro, Juez municipal suplente. ,

Partido judicial de Torrelaguna.
Robregordo, Fiscal municipal suplente
Madrid, 26 de Junio de r 9 13.

V.°B.°

Por la Tesorería de Hacienda de esta
provincia se -ha dictado la providencia si-
guíente

Granja Escuela Práctica de Fforícoííüra Central De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 50 de laInstrucción de 26 de Abril
de 1900, declaro incursos en el primer gra-
do de apremio y recargo de 5 por 100 sobre
el importe de sus descubiertos á los contri-
buyentes sujetos á dicha tributación en
Madrid que pertenecen á la Zona de Col-
menar y Getafe y que resultan incluidos en
la relación que queda en esta oficina.

Alcalá de Henares, 28 de Junio de iqn

1 Jefe administrativo!
H\ntonio Reu;

\u25a0 ____
El Presidente,

Mífsut.
Se vende en pública subasta un lote de

trigo recolectado en este Establecimiento
el día 12 del corriente, á las once en punto
de su mañana; las proposiciones se admiti-
rán en las oficinas de la m¡sma todos los
días no feriados, de nueve á doce, hasta el
día 1 1 del mismo.

(Num-a\u25a0BlO'j.1 —266.)
El Secretario de Gobierno,

José Molina y Candelera.
(Núm. 2.072.*! FH&aci de <A\_ de fincas

Primer tereio k la Guardia «vil SAN MARTÍN DE LA VEGA En cumplimiento del artículo 51 de la
misma Instrucción, publíquese esta provi-
dencia en elBoletín Oficial de la provin-
cia y entregúense á la acción ejecutiva los
respectivos valores, previos los requisitos co-
rrespondientes!

Elpliego de condiciones se halla de ma-
nifiesto en la tablilla de anuncios de las ci-

Contribución rústica, urbana, carrua-
jes y cañan de agua da la AcequiaComandancia de Madrid tadas oficinas
Real del JaramaLa Moncloa (Madrid), primero de Julio

de milnovecientos trece.
Por esta Agencia ejecutiva se ha dictado

en 30 de Abrilúltimola siguienteSiendo necesario toaiar en arriendo una
casa que sirva de Cuartel á la fuerza de la
Guardia civilestablec'da en Torrelaguna,
los propietarios de las casas de dicha Villa
y los de los pueblos que corresponden á la
demarcación de dicho puesto que deseen al-
quilar alguna presentarán sus proposicio-
nes, extendidas en el papel del timbre co-
rrespondiente, á las doce del día que cum-
pla el término de un mes de publicado esle
anuncio en elBoletín Oficial de la provin-
cia, al Jefe de la línea de Torrelaguna, en la
Casa-Cuartel que actualmente ocupa dicha
fuerza, donde se halla de manifiesto elplie-
go de condiciones que ha de servir para la
mencionada licitación, en cuyas licitaciones
deberán expresar: el nombre y vecindad, si
es propietario ó su representante legal, el
precio del arriendo, la manifestación de
que se comp, órnete á cumplir todas las con-
diciones que aparecen en elpliego de con-

ANUNCIO

El Director,
Bernari. Jiménez.

(E.— 207fj
«Providencia. —No habiendo satisfecho

el deudor Don Jorge Beronda Peláez. que
liJ:... este gxpeiiente, sus descubiertos

con la Hacienda, s^ _Sofw4_ (a enajenación
en pública subasta de la posesión titulada
«Gózquez», perteneciente á dicho deudor,
cuyo acto se verificará bajo mi presidencia
eldía 27 de Mayo de 1913. á las once de su
mañana, siendo posturas admisib'es en la
subasta en la primera hora las que cubran
las dos terceras partes del importe de la ca-
pitalización, y transcurrida dicha hora sin
haberse hecho postura alguna se admitirán
en la segund?. media hora las proposiciones
que cubran las dos terceras partes del nue-
vo tipo, con arreglo á lo disDuesto en el ar-
tículo 99 de la vigente Instrucción.

Lo que se hace público en c
de lo prevenido en dicho art. *\1

nformidad

Madrid, 17 de Junio de 19 13
El Tesorero de Hacienda

Leopoldo González Zabal.scflela Roma! de Maestras de Madrid
(Núm. 2.0' >o»)

Conferencias pedagógicas

Celebrada la segunda sesión que previe-
ne el artículo 4.0 de la Real orden de 6 de
Julio de 1888 se acordó que dichos actos se
verifiquen á las nueve de la mañana en los
días que á continuación se expresan:

CONTRI'.'. (JION TERRITORIAL

Segundo trimestre de Xgiy

Por la Tesorería de Hacienda de esta pro-
vincia se ha dictado la providencia si-

Tema I. Unificación de! personal de
Nórmale-*, Inspecciones, Maestros de pri-
mera enseñanza y Jefes y Empleados de las
Juntas provinciales con título de Maestro

Día 18 de Julio
guíente

Ue conformidad con lo dispues*^^^^^
artículo w de la Instrucción Je ____ Abril
de 1900, declaro incursos en el primer gra-
do de apremio y recargo de 5 por 100 sobre
el importe de sus descubiertos á los contri-
buyentes sujetos á dicha tributación en Ma-
dridque pertenecen á la Zona de San Martín
y que resultan incluidos en la relación que
queda en esta oficina.

Desarrollo de este tema y crítica del mis-
mo.—Necesidad de una práctica prolonga-
da en la enseñanza del niño para el ejerci-

cio de la Inspección,— Disertante, D. An-
tonio Gales y Martínez.

No.ifíquese esta providencia al deudor y á
los acreedores hipotecarios en su caso, con
arreglo á lo dispuesto en el articulo 142, y
anuncíese al público por medio de edictos
en la Casa Consistorial y por los demás
medios que expresa el artículo 94 de la Ins-
trucción.»

curso
Madrid, 28 de Junio de 1913.

El Teniente Coronel Primer Jefe,
Julián Aldín Villanueva.

(Núm. 2.091.)

Día 19 de Julio
Tema II. Educación física.— Su adap-

tación á las Escuelas de primera enseñanza
en España. —Juicio crítico acerca de la ins-
titución conocida con el nombre de Explo-
radores de España.— Disertante, señorita
doña María del Rosario Garrido.

En cumplimiento del artículo 51 déla
misma Instrucción, publíquese esta provi-
dencia en el Boletín Oficialde la provin-
cia y entregúense á la acción ejecutiva los
respectivos valores, previos los requisitos
correspondientes.

Yresultando, entre otras cargas, gravada
la finca con un censo consignativo de diez
milducados de capital al dos por ciento de
rédito anuo constituido á favor de las Me-
morias fundadas por Don Pedro Llovad
Camino, cuyos sucesores son Don Valentín
y Doña Lucía Contreras Merino, de domi-
cilioignorado, y con el derecho real de
arrendamiento hecho á la Sociedad Azuca-
rera de Madrid, hipotecado á favor de Don
Ramón García López con motivo de un
anticipo que éste hizo al deudor Don Jorge
Beronda Peláez, de setenta mil pesetas,
otro de treinta y cinco milpesetas, otro de
igual cantidad yotro de otras setenta mil
pesetas, y siendo también ignorado el do-
micilio del Don Ramón García López, se
les notifica por medio de la presente; advir-
tiéndoles que pueden intervenir en la venta
de dicha finca y utilizar, en defecto del
deudor, el mismo derecho que á éste con-
cede el art. 96 de la Instrucción, que es pa-
gar hasta el momento de celebrarse la su-
basta, para librar la finca, el principal, re-
cargos, costas y demás gastos del procedi-
miento; apercibiéndoles que, de no usar de
sus derechos, les parará el perjuicio que
hubiere lugar.

(E.-264.)

SUBASTA
Lo que se hace público en conformidad

de lo prevenido en dicho artículo 5i.
Madrid, 24 de Junio de 1013.

ElTesorero de Hacienda,
Leopoldo González Zabala.

Eldía 10 del corriente, á las doce de la
mañana yen laNotaría de D. Zacarías A'on-
so y Caballero, Magdalena, 2, principal, se
verificará la de las casas en esta Corte, calle
del Reloj, núms. 10 duplicado y 12, bajo el
tipo de 60.000 pesetas la primera yqo.000

la segunda. En dicha Notaría se hallan de
manifiesto títulos de propiedad y pliego de
condiciones

Día 21 de Julio

Exposición y crítica de las que se conocen
con el nombre de Expositiva, Interrogati-
va y Socrática. —Disertante, señorita doña
Enriqueta Lucas Ona.

Tema III. Las formas de enseñanza.—

(Núm. 2.061.)

Todo lo cual se anuncia para conoci-
miento de los interesados y de los Maestros
y Maestras de las Escuelas de la provincia
y en cumplimiento de lo dispuesto en la
Real orden al principio citada.

Providencias judiciales
(A—377-) JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Madrid, 24 de Ju
El Secretario,

Zacarías Barrios.

:io de 1913

Banco áe España GETAFE
En virtud de providencia dictada por el

señor Juez de primera instancia de este par-
tido en diez y siete del corriente en los au-
tos de juicio declarativo de mayor cuantía
instados por Don José María Esquerdo Za-
ragoza, hoy sus herederos, contra Don
Adriano Laguna Vital,sobre pago de pese-
tas, se sacan á la venta en pública subasta,
que tendrá lugar en la Sala-audiencia de
este Juzgado y en la del dé igual clase de
Daimiel, bajo las* condiciones que después
se dirán, ;el día treinta déíulio próximo, á
las once de la mañana, las siguientes fincas;.
Primera, —

Un plantío al sitió de Barajas, de
tres fanegas, qué líridáV'aTSalien-

V.° B.°
Habiéndose extraviado el resguardo del

depósito transmisible núm. expe-
dido por este Establecimiento en 13 de Di-
ciembre de 1912, á favor de Don Manuel
Carda Castellano, se anuncia al público
por primera vez para que el que se crea
con derecho á reclamar loverifique dentro
del plazo de dos meses, á contar desde la
fecha de la inserción de este anuncio en los
periódicos oficiales Gaceta de Madrid
y Boletín Oficial de esta provincia, se-
gún determina el art. 6.° del Reglamento
vigente de este Banco; advirtiendo que,

El Director,
Eugenio Cemboraín España

(Núm. 2.0O2.)

Hospital militar de Hlcafií de Henares
anuncio San Martín de la Vega, 8 de Mayo

de 1913.El día io del mes de Julio se celebrará
concurso de compras en el Hospital militar
de este Cantón, á las once de la mañana,,
para la compra de aceite vegetal de primera

El Agente, ,

Primitivo Martínez
(Núm. 1.992.)
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En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado contra Dolores Montón, por
lesiones, y señalado con el número 325 de
1913.se ha dictado sentencia, cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva dicen así:

te, camino de Barajas; Mediodía y
Norte, plantío de'la testamentaría
de Don Fliberto Laguna, y Po-
niente, con otros de Don Pedro
Lozano, cuyo plantío es hoy ca-
ñamar con pozo, y ha sido tasada
para la venta en mil seiscientas

Condiciones JUZGADOS MUNICIPALES
Primera.

—
La subasta se hará en un solo

lote todas las fincas por el precio
con que cada una de ellas figura

CIEMPOZUELOS
Don Alfonso del Busto de Oro. Juez munt-

cipal de esta Villade Ciempozuelos.
á su final

Hago saber: Que se halla vacante la plaza
de Secretario municipal suplente de este
Juzgado, la cual se ha de proveer conforme
á lo dispuesto en la ley orgánica del Poder
judicial y reglamento de 10 de Abril de
1871, dentro del término de quince días, á
contar desde l.t publicación de este edicto
en el Boletín Oficial de esta provincia.

Sentencia.— En la Villa y Corte de Ma-
drid, á 2 de Junio de 1913; el Tribunal
municipal del distrito de Chamberí, com-
puesto de los señores Juez Don Miguel
Ochoa (Presidente), Don Eduardo Bermú-
d'ez y Don LuisFazzini (Adjuntos); habien-
do visto las presentes diligencias de juicio
verbal de faltas seguidas entre partes: de
la una el Ministerio Fiscal, en representa-
ción de la acción pública, y de la otra, co-
mo denunciada, Dolores Montón, cuya edad
v demás circunstancias ya constan anterior-

Segunda —
No se admitirán posturas que

no cubran las dos terceras partes
del avalúo, pudiendo hacerse á
calidad de ceder el remate á un

noventa pesetas
egunda ,

—
Un olivar al sitio de Polán, de

tres fanegas, que linda: al Salien-
te, otro de Pedro Gómez; Medio-
día, huerta de Valentín Luengo;
Poniente, olivar de HilarioCojue-

Tercera.
—

Para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar
previamente en la mesa del Juz-
gado una cantidad igual por lo
menos al diez por ciento efectivo
del valor que sirve de tipo para la

tercero

En este Juzgado municipal hay 847 veci-
nos, y se celebran aproximadamente 210
juicios verbales de faltas, diez civiles, seis
actos de conciliación y dos juicios de des-
ahucio, término medio al año.

Norte, otro de Francisco La-
guna; tasado en seiscientas cuaren-

Tercera.
—Un quiñón en el sitio de la Ma-
chuela, de tres fanegas y ocho ce-
lemines, que linda: al Este, here-
deros de Ramiro Laguna; Sur y

ta pesetas

subasta de los bienes, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos; y

Cuarta.
—

Que los títulos de propiedad se
hallan de manifiesto en la Secre-
taría del que refrenda para que
puedan examinarlos los que lode-

mente
Los aspirantes acompañarán á la solici-

tud: i.° Certificación de nacimiento. 2.0
Certificación de antecedentes penales; y 3.0La certificación de examen y aprobación
conforme á Reglamento ú otros documen-
tos que acrediten su aptitud para el desem-
peño del cargo ó servicios en cualquiera ca-
rrera del Estado.

Fallamos: Que debemos condenar y
condenamos en rebeldía á Dolores Montón
á la pena de ocho días de arresto y las costas

del juicio.
Oeste, Bernardo Montero, y Nor-
te, camino; tasado en cuatrocien-
tas cuarenta pesetas.—
Un plantío al sitio de la Rabena,

de caber ocho fanegas, que linda:

seen, con los que deberán confor- Así por esta sentencia lo pronunciamos
mandamos y firmamos.— MiguelOchoa.-uart, marse, sin derecho á exigir otros.

Getafe, diez y nueve de Junio de milno- E. Bermúdez.
—

Luis Fazzini
al Saliente y Norte, el camino :os trece

Esté cargo es compatible con otros aná-
logos en las circunstancias que determina
1¡, yh"pt; ICy t

• T .sticia municipal.
Lo que se anuncia por medio del presen-

te edicto á los efectos consiguientes.
Dado en Ciempozuelos á 24 de Junio

de 1913.

Publicación.
—Leída y publicada fué la

anterior sentencia por el Sr. D. Miguel
Ochoa y Lumbier, Juez municipal del dis-
trito de Chamberí, estando cebrando au-
diencia el Tribunal en el día de su fecha, de
que doy fe.

—
Luis Garrido.

Sur, Isidoro Garcés, yOeste, Faus-
to Gutiérrez; tasado para la venta

Ante mí:
Ledo. Ramón Santa María

V.° B.°en mildoscientas veinte pesetas.
-Una era de emparvar mies y qui-
ñón en el sitioSantísimo Cristo de
la Luz y Rollo, que linda: al Sa-
liente, otra de Don Pedro Lozano
y Don Pablo Chacón; Mediodía,
otro de Doña Dolores y Doña Ro-
sario S__3._iO;"Poniente, quiñón d.
Don José Zaldívar y Don José Ro-
dríguez de Guzmán, y Norte, pe-
dazos de la era de emparvar de
Francisco Pinilla; tasada para la
venta en doscientas cincuenta pe-

EIJuez de primera instancia
José Araron. =

CENTRO
-378.)

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor Juez de primera
instancia del distrito del Centro de esta
Corte, se saca á la venta en un solo lote,
en pública subasta, que se celebrará en la
Sala-audiencia de este Juzgado el día diez
y nueve del actual, á las diez de su maña-

Ymediante á la rebeldía del enjuiciado,
yá fin de que sea notificada en forma ta
anterior sentencia, expido la presente en
Madrid á 2 de Junio de 191 3.

Alfonso del Busto
P. S. M..

Marcelino Merino,
Secretario

V.° B.°

(Núm. 2.066.)
Miguel Ochoa

El Secretario,
Luis Garrido.

(B.—1.172.)
na, los siguientes bienes CHAMBERÍ

Una muía de seis años, llamada Monta-
ñesa, de pelo negro, de cuatro dedos de
alzada, labrada.

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado contra Manuel y Santiago Na-
va Muñoz, por malos tratos, y señalado
con el número 267 de 1913, se ha dictado
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así:

(Núm. 1.939.)

setas

Sex Un plantío al sitio de las Cabezas.
de diez y siete fanegas; que linda:
al Saliente, otro de Pedro Ruiz
de Castañeda; Mediodía, camino
que desde Torralba se dirige á
Manzanares; Poniente y Norte,
carril que de esta población con-
duce á dicho sitioen las Cabezas;

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Ochoa y Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama y emplaza á Ángel Yagüe, cuyas
demás circunstancias y actual paradero se
ignoran, para que comparezca en dicho Juz-
gado el día treinta de Julio próximo, á las
once, á celebrar juicio de faltas número

646 de 1913; bajo apercibimiento de que, si
no lo verifica, le parará el perjuicio que
haya lugar.

Otra muía llamada Muralla, de nueve
años, de pelo castaño, de siete dedos de
alzada, también labrada.

Sentencia.— Enla VillayCortedeMadrid,
á 2 de Junio de 19 13; el Tribunal munici-
pal del distrito de Chamberí, compuesto de
los señores Juez Don Miguel Ochoa (Presi-
dente), Don Eduardo Bermúdez y Don Luis
Fazzini (Adjuntos); habiendo visto las pre-
sentes diligencias de juicio verbal de faltas
seguidas entre partes: de la una, elMiniste-
rio fiscal, en representación de la acción
pública, y de la otra, como denunciados,
Manuel y Santiago Nava Muñoz, cuva edad
ydemás circunstancias ya constan anterior-

Otra muía llamada Catalana, de nueve
años, de pelo castaño, de cuatro dedos de
alzada, también labrada.

:asado en tres mil trescientas se-
Otra muía llamada Panana, de once años,

torda, de tres dedos de alzada, sin señas
senta pesetas—

Un olivar en el sitio de los Mar-
zones, de caber dos fanegas de tie-
rra de tercera clase; que linda: al
Saliente, olivar de Joaquín Gó-
mez; Mediodía, otro de Valentín
Velázquez; Poniente, camino de
los Marzones, y Norte, olivar de
Ramón López Lorenzo, tasado
en doscientas cincuenta pesetas.

Otra muía llamada Generala, de once
años, torda, de cuatro dedos de alzada y sin

particulares
séptima

señas particulares
Madrid, 10 de Junio de 1913

Otra muía llamada Capitana, de catorce
años, torda, de cuatro dedos de alzada y
sin señas particulares. Cuatro carros gran-
des y cuatro bolquetes, destinados al trans-
porte de escombros y materiales de cons-
trucción, en muy buen estado de conser-
vación; y los aparejos, guarniciones y tiros
necesarios para enganchar las muías á los
carros, tasados en la suma de cuatro mil
pesetas; y se advierte á los licitadores que
para tomar parte en la subasta habrán de
consignar previamente sobre la mesa del
Juzgado el diez por ciento de dicha suma;
que no se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes de referida cantidad,
todos cuyos bienes se hallan depositados
en el domicilio de los ejecutados Don Fer-
nando y Don Florencio Sánchez y Sánchez,
calle del Ferrocarrril, número cuarenta v
seis, solar, á instancia de la ejecutante Doña
Casimira Sanz Pastor .

V.°B.°

Miguel Ochoa
ElSecretario,

Luis Garrido.mente

Fallamos: Que debemos condenar y
condenamos en rebeldía á Manuel ySantia-
go NaTa Muñoz á la pena de cincuenta pe-
setas de multa á cada uno y las costas del

(Núm. 2.017.) (B.—1.217.)
—Tercera parte proindiviso de dos

huertas unidas en el sitio de los
Árdales, de tres fanegas seis cele-
mines, y linda por los cuatro pun-
tos cardinales con plantío de la
testamentaría de Don José Vital y
Donaire; tasado para la venta, con
los dos pozos, albergues corrientes
y una casa, en ochocientas veinte

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Ochoa y Lumbier, Juez munici-
pal del distrito de Chamberí de esta Corte,

se cita, llama y emplaza á Ambrosio Apari-
cio Arravel, cuyas demás circunstancias y
actual paradero se ignoran, para que com-
parezca en dicho Juzgado el día treinta de
Julio próximo, á las once, á celebrar juicio
de faltas número 641 de 191 3; bajo aperci-
bimiento de que, si no lo verifica, le parara
el perjuicio que haya lugar.

juicio

Así por esta sentencia lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.

—Miguel.Ochoa. —
Eduardo Bermúdez.

—
Luis Fazzini.

Publicación. —Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Don Miguel
Ochoa y Lumbier, Juez municipal del dis-
trito de Chamberí, estando celebrando au-
diencia el Tribunal en el día de su fecha,
de que doy fe.

—
Luis Garrido.

Novena
pesetas; y

.—Un plantío al sitio de los Arda-
íes, de dos hectáreas sesenta y
cuatro áreas; que linda: al Este,
tierra de Doña Vicenta Moreno;
Sur, plantío de Don José Adolfo
Vital y Ostenero; Oeste, otro de
Doña Matilde Lozano, y Norte,
otro de DonRamiro Laguna; ta-

sado para la venta en mil cien pe-
setas.

Y mediante á la rebeldía del enjuiciado,
y á fin de que sea notificada en forma la
anterior sentencia, expido la presente en
Madrid, á 2 de Junio de 1913.

Madrid, 10 de Junio de 1913
V." B.°

Madrid, primero de Julio de milnove-

TorresH

Miguel Ochoa

V.°B.*
MiguelOchoa

El Secretario,

Luis Garrido.

El Secretario,

Luis G_rrido.

(Núm. 2.018.) (B.—1.218.)

Se hace constar que todas las fincas rese-
ñadas están situadas en él término munici-
pal de üámiet.

El Secretario,
Ricardo Gómez.

(A.—380.)
MARTÍNEZDS VILASCO Y COMPASll(Núm. 1.938.) (B.— t._7t.)


